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OCULTAN CONTRATOS PARA DOS BOCAS 
Leonardo Cornejo Serrano, quien en el sexenio de Enrique Peña facilitó a 
Odebrecht las obras negociadas con sobornos en México, ha firmado ya con el 
Gobierno de Andrés Manuel López Obrador 99 de cada 100 contratos otorgados 
en la refinería de Dos Bocas, pero con opacidad. 
 

 

ACCIDENTES CUESTAN A PEMEX MÁS DE 2 MMDP 
Las afectaciones en la producción de crudo de Petróleos Mexicanos (Pemex) por 
accidentes registrados en julio en la sonda de Campeche se tradujeron en que la 
petrolera dejara de recibir ingresos por alrededor de 2 mil 200 millones de pesos. 
 

 

MODIFICAN SU RUTA HACIA EU POR VIOLENCIA 
Riesgos como robos, desapariciones y reclutamiento forzado por parte del 
crimen organizado en la ruta del Golfo han orillado a los migrantes a tomar   la 
frontera norte e intentar llegar a Estados Unidos. 
 

 

TRÁFICO DE CHINOS A EU Y MÉXICO DEJA 1,500 MDD A LOS CÁRTELES CADA 
AÑO 
El tráfico ilegal de migrantes chinos a México y EU se triplicó en los últimos dos 
años, dejando ganancias por 1,494 mdd a grupos criminales en lo que va de 2023. 
Los asiáticos son considerados clientes VIP, pues pagan hasta tres veces los 15 
mil dólares que se cobra a los centroamericanos, según el Departamento de 
Seguridad Nacional de EU. 
 

 

COMPENSA LA MAYOR RECAUDACIÓN 'GOLPE' DEL SUPERPESO A INGRESOS 
La mayor recaudación tributaria, particularmente por ISR, compensó el 'golpe' 
que tuvo el superpeso en los ingresos petroleros y el IVA. En agosto, aumentó 
19.1 por ciento en términos reales contra el mismo mes de 2022, siendo la de 
ISR 3.3 por ciento mayor, y la IEPS, 4.6 por ciento. 
 

 

EN MARCHA, NUEVO GOLPE DE ESTADO EN GUATEMALA: ARÉVALO 
El Presidente electo de Guatemala, Bernardo Arévalo, calificó ayer de nuevo 
golpe de Estado en proceso el asalto del Ministerio Público (MP) lanzado este fin 
de semana contra el Tribunal Supremo Electoral (TSE), y declaró: debemos 
unirnos todas y todos, activos y fuertes en la defensa de cada uno de los votos, 
de la democracia, de la Constitución. 
 

 

INGRESOS PETROLEROS CAEN EN AGOSTO Y SE ELEVA EL SERVICIO DE LA 
DEUDA 
La elaboración de combustibles de Petróleos Mexica nos (Pemex) sigue sin dar 
el despegue que le enfile al cumplimiento de las metas que se trazó para esta 
administración. En agosto la producción de petrolíferos (gasolina, diésel, 
turbosina, gas LP etc.) cayó 1.2% anual a 812,125 barriles diarios y tuvo un desliz 
de la misma magnitud a tasa mensual, de acuerdo con el último reporte de 
estadísticas petroleras de la empresa estatal. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/49b7e987759db062cbde3f394a090afb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4bf1cff77eefa6e1c45557a7458d56b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ac737aae7334ef6a0bc28960de77523d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5a38839a71e56ad1e1e23dcbad33d239.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5a38839a71e56ad1e1e23dcbad33d239.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5fe6946efdcfe23195315832639ca5b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eddb1b62b3178ff10013d35a1c4e6a5f.pdf
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EL CÁRTEL DE SINALOA LIDERA EXTRADICIONES 
Un tercio de los narcotraficantes que el Gobierno del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador extraditó son integrantes del Cártel de Sinaloa. De acuerdo con 
información de la FGR el Gobierno de la Cuarta Transformación entregó 194 
personas acusadas de delitos contra la salud a Estados Unidos, Colombia, Perú o 
Argentina, la mayoría operadores del Cártel de Sinaloa, seguidos de integrantes 
del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) y del Cártel de los Beltrán Leyva. 
 

 

EXPORTA MÉXICO LEY OLIMPIA A ARGENTINA 
La Ley Olimpia mexicana llegó a Argentina, ya que el Senado de ese país aprobó 
con 52 votos, por unanimidad, la modificación a la Ley de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
incorporando la violencia digital. 
 

 

OTRA TRAGEDIA DE MIGRANTES: MUEREN 10 DE CUBA EN CHIAPAS 
Luto. La volcadura de un camión con migrantes la madrugada de ayer, en el 
tramo Tonalá-Pijijiapan, Chiapas, dejó al menos 10 muertos y 15 heridos. 
Oficialmente, 35 personas -incluidos varios menores- viajaban en condición 
irregular con rumbo a Estados Unidos. 
 

 

REPORTAN UNA FOSA CLANDESTINA A DIARIO 
Las tumbas irregulares localizadas entre septiembre de 2022 y junio de 2023 
suman 342, donde había 696 cuerpos y sólo 195 fueron identificados, de acuerdo 
con datos oficiales. En lo que va del Gobierno de López Obrador se acumula el 
hallazgo de dos mil 863 sepulturas ilegales. 
 

 

BAJAS RESERVAS DE AGUA Y SEQUÍA EXTENDIDA PREVÉN UN DURO 2024 
México enfrenta una condición crítica en cuanto a la disponibilidad de agua, ante 
un declive en las lluvias del 60%, en promedio, y tras el paso de una de las ondas 
de calor más severas registradas, cuyas consecuencias se verán a la llegada del 
estiaje para el próximo año en diversos sectores, como el agroalimentario. 
 

 

SE REAVIVA LA PROTESTA EN NUEVO LEÓN 
Cientos de habitantes de la Zona Metropolitana de Monterrey se manifestaron 
este fin de semana por la intermitencia del servicio de agua potable expresaron 
hartazgo por la falta de estrategia del gobierno del estado. 
 

 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d0da126700d27270e8b976ce9be44e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4cfd21b4f91a258c482c562b310c10f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9bbd0a9eb3cfbb2115b9db297c6d281c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b94ace8f203cf974cbbb8d3936a9d42.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/952aa930dab34ab0da2b59546bcc4de2.pdf
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PROCESO DE SELECCIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Senado batea terna para Sala del TEPJF (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Mañana martes, el Pleno del Senado de la República devolverá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
la terna para integrar la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), porque Morena evaluó que “está muy tendencioso todo”, al privilegiar sólo la propuesta del magistrado 
Felipe de la Mata. Eduardo Ramírez, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, explicó que 
mañana martes se someterá a votación la terna avalada como elegible por la Comisión de Justicia del Senado, 
pero no se logrará la mayoría calificada por ninguna de las tres integrantes, por lo que la tema se regresará a la 
Corte. El artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece que “el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación hará llegar a la Cámara de Senadores las propuestas en una terna para 
cada uno de los cargos de magistrados a elegir para las Salas Regionales y Superior del Tribunal; se indicará la 
Sala para la que se propone cada terna. “De entre los candidatos de cada terna, la Cámara de Senadores elegirá, 
dentro de los quince días siguientes a la recepción de la propuesta, a los magistrados electorales por el voto de 
las dos terceras partes de sus miembros presentes. 
 
CONFIANZA EN INSTITUCIONES 
Llega AMLO al último año con 58% de aprobación (El Financiero -espacio en primera plana-)  
La aprobación ciudadana al Presidente Andrés Manuel López Obrador registró 58 por ciento en septiembre, con 
41 por ciento de desaprobación, según revela la encuesta nacional de El Financiero que da seguimiento a la 
manera como las y los ciudadanos evalúan al Gobierno… El sondeo indica que la aprobación a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación registró en el mes de septiembre 54 por ciento, mientras que la aprobación a la Cámara 
de Diputados quedó en 48 por ciento. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020, así como los votos particulares de la señora Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat y del señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, particulares y concurrentes de la 
señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor Ministro Luis María Aguilar Morales y concurrente de la señora 
Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
 
OFICIO 
Oficio/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Oficio por medio del cual la señora Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma 
Lucía Piña Hernández, remite a la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, las ternas de candidatos que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte propone para la designación de 
una Magistrada y de un Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Piden revisar amparos (El Heraldo de México) 
El Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE) pidió a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que revise los amparos con los que se busca despenalizar el aborto en diversas entidades del país. 
Melissa Ayala, coordinadora de Documentación y Litigio de GIRE, detalló a El Heraldo de México que el objetivo 
es que se eliminen los artículos de los códigos penales estatales que criminalizan el aborto. “Lo que nosotros 
estamos pidiendo a la Corte es que atraiga, ya sea amparos indirectos o amparos en revisión, para que sea la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/417092ee5b0f8518f00ac2f29f1b8af6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ffa09b103845a2949864954d28be072.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5702791&fecha=25/09/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5703517&fecha=02/10/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5fe4c5d1e21aa0113f738cd1f8611fc.pdf
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Corte la que resuelva todo esto y en todos dé los efectos de Aguascalientes y del Código Penal Federal, que 
obligue a los congresos locales a derogar”, explicó. 
 
LEY DE INGRESOS 2024 
Por usar deuda para gasto corriente, iría oposición vs. la Ley de Ingresos 2024 (El Financiero) 
En el Senado, el bloque de contención, conformado por PAN, PRI, PRD, Movimiento Ciudadano y el Grupo Plural, 
analiza presentar una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra 
de la Ley de Ingresos de 2024, la cual plantea utilizar la deuda en gasto corriente. La fracción 8 del artículo 73 de 
la Constitución establece que ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que 
directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos; sin embargo, la Ley de Ingresos presentada por 
la Secretaría de Hacienda plantea que el monto de la deuda sobrepasa la inversión física: es decir, se prevé 
utilizarla en gasto corriente. 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Insiste Morena recorte al Poder Judicial (Ovaciones) 
El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, aseguró que se requiere una reforma a la 
Suprema Corte de Justicia, porque tiene un presupuesto de 5 mil 700 millones de pesos sólo para efectos de 
control constitucional, controversias constitucionales y denuncias por inconstitucionalidad y que además los 
once Ministros tienen cinco fideicomisos que sumados dan 6 mil 600 millones de pesos. “Vamos a revisar el 
Presupuesto. No vamos a afectar lo que tiene que ver con impartición”, dijo. "Al contrario, hemos hecho una 
revisión puntual de los capítulos del gasto y todo lo que tenga que ver con el cumplimiento de su obligación 
constitucional, porque lo que los mexicanos claman es que exista justicia”, insistió. (Excélsior) (ContraRéplica) 
 
REFORMA JUDICIAL 
La reforma de Morena al Poder Judicial incluye el fin de 13 fideicomisos (La Crónica de Hoy) 
Consigna. Morena en la Cámara baja alista una reforma al Poder Judicial que incluye la desaparición de al menos 
13 fideicomisos, al argumentar que no cumplen con lo establecido en la ley y que con su extinción se podrán 
ahorrar según dice unos $16 mil millones que tienen asigna dos como presupuesto. También planea “meterle 
tijera” al presupuesto de la Judicatura Federal y recortarle unos mil 500 millones de pesos, pues, dice, tiene unos 
55 mil trabajadores cuyo costo sangra al PJ, según explicó el coordinador de los diputados de Morena, Ignacio 
Mier.  
 
Claudia, por duplicar becas y cero alumnos rechazados (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
La aspirante presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, se pronunció por replicar en todo el país las becas para 
estudiantes de preescolar y hasta secundaria en escuelas públicas, programa que implementó en Ciudad de 
México durante su administración como jefa de Gobierno… 
Reforma la Corte 
La aspirante de Morena arremetió de nueva cuenta en contra del Poder Judicial y aseguró que cambiarlo será 
un “ejemplo de democracia” para el “mundo entero”. Acusó que en la actualidad solo “los de arriba” tienen 
justicia. Asimismo, dijo que el Poder Judicial se ha dedicado a echar para atrás “todo lo que la Cámara de 
Diputados aprueba para la transformación”. “Ahora queremos dar un ejemplo al mundo, no solamente en 
nuestro país, sino al mundo entero, otro ejemplo de democracia, vamos a cambiar al Poder Judicial en nuestro 
país. (El Universal) (Excélsior) (La Jornada) (El Heraldo de México)  
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b63c1693c91c7ed0a8b5eab1cfdfa18d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/348115eb1efe9ab8394048add6756410.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5a155cc4601d47ad21230ea6f09b43df.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/caa063604355a23dfd306ade7586e7ca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/93d6aac6df5018992487065c18cfd2af.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f235c50927b855314e5ccf71cf08abb7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2bd9fc99411cd24b81f036a34ded333.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2bd9fc99411cd24b81f036a34ded333.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/baf62ec38636001757109d558d07a6f8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ec8d2af4f79be80f0dc4076140f9d4bc.pdf
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DESIGNACIÓN DE FISCAL EN NUEVO LEÓN 
Nuevo León cumplirá un año sin fiscal General designado (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
El estado de Nuevo León cumplirá este próximo 4 de octubre un año sin la designación formal de un fiscal General 
de Justicia, pues el Gobierno del Estado y el Congreso local mantienen una pugna de Poderes y no perfilan al 
nuevo titular del órgano…Tras realizar entrevistas a los candidatos entre el 4 y 6 de noviembre, el 7 de noviembre 
se aprobó remitir el listado final con 63 aspirantes a ocupar la titularidad de la FGJ, dejando fuera a dos personas 
que no cumplieron con toda la papelería. Un día después, con 30 votos a favor y una abstención, se avaló a cuatro 
finalistas para ocupar la titularidad de la FGJ, entre ellos al ex candidato a la gubernatura, Adrián de la Garza. 
Días después, al detectar presuntas irregularidades en el proceso, el gobernador interpuso una controversia 
constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) contra el Congreso por el proceso para 
elección del nuevo fiscal General de Justicia, tema que no ha sido resuelto. El 18 de noviembre, Adrián de la 
Garza tramitó un amparo dentro del proceso de selección para la FGJ, con el que buscó hacerle frente a los 
bloqueos que presuntamente implementó el Ejecutivo. El 21 de diciembre pasado, en primera vuelta, se aprobó 
una reforma a 27 artículos de la Constitución local que tiene por objetivo que los diputados designen al próximo 
secretario General de Gobierno y al fiscal, pero esto fue impugnado en la Corte, sin que sea resuelto de 
momento. 
 
FELICITACIÓN POR ANIVERSARIO DE PERIÓDICO 
Desplegado/5° Aniversario 2018-2023 (ContraRéplica) 
Hoy se cumplen cinco años de que esta casa editorial abrió sus puertas con el compromiso de informar de manera 
veraz, oportuna y objetiva, sobre los hechos de relevancia nacional. Hemos cumplido y vamos por más… Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Yasmín Esquivel Mossa, Ministra. Al equipo editorial del periódico ContraRéplica: 
Una sociedad informada, toma mejores decisiones. Pensando en esta premisa, quiero felicitar al diario 
ContraRéplica por cinco años de ejercer el periodismo con responsabilidad y compromiso con la verdad; con la 
convicción de que ese bello oficio es sobre todo, un servicio social. Mi más amplio reconocimiento a todo el 
equipo que conforma este diario por su profesionalismo, que es una muestra de amor por México. 
¡Enhorabuena y que sean muchos años más! 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Germán Martínez plagió en tesis de licenciatura (ContraRéplica) 
Una revisión de la tesis de licenciatura del ex presidente del PAN, “Naturaleza jurídica del voto”, arroja que fue 
plagiada gran parte del capítulo 2, de 3, y de las conclusiones Sin dar crédito, el legislador tomó partes de libros 
que datan de décadas antes de que se realizará su trabajo académico con el que obtuvo el título de licenciado 
en Derecho por la Universidad La Salle. “Repudiaré siempre el fraude académico”, dijo recientemente el senador. 
Ahora el tema del plagio ha alcanzado a quien hace unos meses “exigía” juicio político en contra de Yasmín 
Esquivel… 
 
Dos mujeres y un camino hacia el 2024 (El Independiente -espacio en primera plana-)  
Claudia Sheinbaum se ha dedicado a la firma del acuerdo de unidad en Morena, lo cual le ayuda a estar fuera del 
debate por el tema del presunto plagio de su tesis, que a decir de Guillermo Sheridan -el mismo investigador que 
dio a conocer el mismo tema respecto a la tesis de Yasmín Esquivel-, también presenta errores metodológicos y 
otras irregularidades. Así, se ha logrado sustraer de un debate que puede afectar sus aspiraciones, en contraste 
con la manera en que no supo manejar el mismo tipo de acusaciones Xóchitl Gálvez, que a pesar de señalar que 
aceptará el fallo de la UNAM el haber aceptado que se equivocó en la redacción de su trabajo para recibirse de 
ingeniera sólo avivó las críticas en su contra, pues hasta medios que se podrían considerar afines arremetieron 
en su contra.  
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Cecilia Soto (Excélsior) "No quiero que la Corte me represente" 
… Hace unos días, en un mitin en Tamaulipas y en otro anterior en Puebla, Claudia declaró que “nosotros 
queremos que los jueces y los Ministros de la SCJN representen al pueblo de México”. Y nuevamente expresó 
su apoyo a la elección mediante voto popular de jueces y de Ministros de la Corte. … Insisto, no quiero que la 
Corte me represente. Yo quiero que la Corte me dé la razón cuando la tenga y que me dé palo cuando no la 
tenga. No quiero premiar o castigar con mi voto a ningún Ministro o Ministra, porque entonces los haría 
depender de mi particular manera de ver el mundo. En vez de defender acuciosamente la Constitución buscarían 
agradarme -o a otros miles de votantes— para permanecer en el cargo. En una encuesta reciente de GEA-ISA, 70 
por ciento de los encuestados afirman que la SCJN cumple satisfactoriamente con la defensa de la Constitución; 
incluso entre los simpatizantes de Morena, 56 por ciento coincide con esta evaluación positiva. La gente se siente 
representada aunque no haya ejercido el voto directo por la Corte. ¿Por qué? Porque percibe a la Constitución 
como un instrumento legítimo, con el que se identifica. La propuesta del Presidente y de su discípula, de destruir 
al Poder Judicial y, en particular, a la SCJN, es reaccionaria y sigue el mismo camino de Gobiernos populistas 
eternizados en el poder. Colonizar y luego tomar a las Cortes para que éstas sean sumisas al Poder Ejecutivo y 
que sólo se escuche una sola voz. Pero esta vez, no pasarán. 
 
Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -versión digital-) “Ahora es turno del Tribunal Electoral” 
…El titular del Ejecutivo no soporta que otros órganos ejerzan su función constitucional de manera autónoma, ni 
mucho menos que vayan en contra de sus designios… Al Poder Judicial y los denominados órganos 
constitucionales autónomos los controla vía los respectivos nombramientos, sin menoscabo del ataque frontal y 
desmedido que desata cuando deciden en algún sentido que no le sea favorable. Así, durante este sexenio 
podemos observar nombramientos muy cuestionados en cuanto a procedimiento, o bien, a la idoneidad de los 
perfiles. Ejemplos hay muchos: Suprema Corte, INE, CRE y un largo etcétera. De igual manera, se ha vuelto 
normalidad no cumplir con la obligación de realizar los nombramientos que requieren de un procedimiento 
compuesto. Actualmente hay varios órganos con vacancias considerables. La lista es amplia: IFT, Consejo de la 
Judicatura, Salas Regionales del Tribunal Electoral, Tribunales electorales locales y el INAI, entre muchos otros. 
Hoy día hay decenas de estos nombramientos pendientes… Si la lista de por sí es larga, ahora se suma la Sala 
Superior del Tribunal Electoral. En menos de un mes terminan periodo dos de sus siete magistraturas. La 
Suprema Corte ya cumplió con su obligación de iniciar el procedimiento y formar dos ternas para enviarlas al 
Senado. Me parece que lo hizo muy bien: con la anticipación debida, con un procedimiento claro ya probado, y 
con un resultado muy favorable… 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) "Solo queda un año" 
… No digo que no haya habido intentos por devastar el entorno democrático. Duras afrentas contra la 
independencia del Instituto Nacional Electoral, contra la Independencia de la Suprema Corte de Justicia y contra 
el Poder Legislativo. Pero, aún pendientes de un hilo, las instituciones han resistido. No estamos en la distopía 
de Mad Max ni en la de 1984. Difícil creer en la devastación cuando ni los propios opositores muestran la 
urgencia. La oposición tiene un año para hacer una propuesta anclada en la realidad que implique avance y 
prosperidad, no para el que cree que anda en bicicleta por Dinamarca ni tampoco para el que se imagina viviendo 
Chernóbil… 
 
Opinión/Isidro H. Cisneros (La Crónica de Hoy) "Cultura vieja y política nueva" 
… Los miles de ciudadanos mexicanos que recientemente salieron a las calles, para defender a las instituciones 
electorales o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, repentinamente se vieron expropiados de su voluntad 
para aparecer corporativizados en el discurso opositor. La actual disputa política se presenta atiborrada de 
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certezas revestidas con la fastuosidad del mito del liderazgo y edificadas con la piedra dura del dogmatismo. De 
tal contraposición derivan aquellas posiciones que solo ven la realidad en términos de una oposición radical entre 
el aquí y el allá, es decir, entre nosotros y ellos. No pudiendo disolver el nudo ciego que se ha creado, ahora se 
pretende cortarlo de tajo… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) "La '4t' les quitó a las mujeres todo, menos el miedo... y el voto" 
… Vaya evento el que se aventó el coordinador de los diputados del PRD, Luis Espinosa Cházaro, el 28 de 
septiembre, día en que se conmemora la despenalización y legalización del aborto… Tanto Espinosa Cházaro 
como todas las presentes le enviaron su solidaridad a la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña. Por no 
dejar Las diputadas del Verde, Morena y PT son una vergüenza para el género. ¿Cómo ven a los ojos a sus hijas? 
Ustedes no están ahí por quién las metió en la lista, sino por la lucha de miles de mujeres. La paridad no fue ni 
es para que sigan las instrucciones de un Gobierno que nos discrimina y nos ha quitado todo… nos quitó hasta el 
miedo de alzar la voz. Las mujeres no somos minoría. Somos 52% de la lista nominal del INE. Si nos decidimos, 
cambiamos la historia. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista-versión digital-) “Falacias oficiales contra el Poder Judicial” 
Una falacia el argumento de Palacio que durante la República restaurada a los jueces los elegían directamente 
los ciudadanos, pues en todo el siglo 19, hasta la época de Madero que el voto ciudadano fue directo no para 
electores. Citar el ejemplo norteamericano es el perverso aprovechamiento del desconocimiento del sistema 
estadunidense. Allá, a los miembros del Poder Judicial Federal los propone el Ejecutivo y los ratifica el senado, 
igual que en México. Difícil creer que al Gobierno de la República le preocupa otra cosa que no sea el someter a 
la voluntad presidencial al Poder Judicial de la Federación, sobre todo cuando cada día son más claras las 
pulsiones autoritarias en el oficialismo. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Último recurso” 
Me tocó ser parte del comité que integró la Cámara de Diputados para seleccionar a cuatro nuevos consejeros 
del instituto, incluso a la presidenta, Guadalupe Taddei. Son gente de primera. Sin embargo, no hacen mayoría. 
Lorenzo Córdova y los intereses que representa tienen la mano metida y camina con lentitud la investigación 
sobre presuntos actos de corrupción durante su gestión. En el caso del Tribunal, no obstante la carta que me 
envió recientemente su presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, defendiendo la imparcialidad de su actuación 
-la publiqué íntegra en este espacio-, en su biografía aparece su relación con Felipe Calderón. Su periodo fue 
extendido para que concluya hasta después de las elecciones, el 31 de octubre de 2024. Ministros y magistrados 
no tienen razones para ver con simpatía la continuidad de la 4T. En el futuro serían elegidos por voto popular y 
se acabarían sus privilegios. INE y Tribunal son el último recurso de la oposición. 
 
Opinión/Arturo Ávila (El Heraldo de México) “Claudia Sheinbaum, continuidad con cambio” 
Claudia Sheinbaum, actual líder de Morena y Coordinadora Nacional de Defensa de la Cuarta Transformación, 
continúa en su recorrido por todo el país. Hasta el momento ha visitado ocho entidades, llevando su mensaje a 
la militancia de Morena…. De hecho, la doctora Sheinbaum compartió en Oaxaca que el Presidente le había 
pedido llevar a cabo el Plan C, que consiste en que Morena gane la Presidencia, las elecciones de las 
gubernaturas, todas las presidencias municipales, y conseguir la mayoría calificada en el Senado y en la Cámara 
de Diputados. Este último objetivo es crucial para las reformas, como la del Poder Judicial, para que los Ministros 
los elija el pueblo de México mediante voto directo; la Reforma Electoral para reducir costos, así como la 
transferencia de la Guardia Nacional al Ejército, y también para garantizar continuidad de las políticas públicas. 
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Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) "Nueva arremetida desde Palacio contra sus vecinos de la 
Suprema Corte" 
Desde hace varios años, el titular del Ejecutivo federal ha intentado someter a los otros poderes y organismos 
autónomos, pero hasta ahora no ha logrado que los jueces federales, ni mucho menos a los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, a los que tiene amenazados con modificar la Constitución para obligar que también 
ellos sean elegidos mediante voto popular… 
 
Opinión/David Márquez Ayala (La Jornada) “Proyecto de presupuesto 2024” 
El pasado 8 de septiembre la Secretaría de Hacienda presentó al Congreso el Proyecto del Presupuesto Federal 
2024, cuyas cifras se comparan tanto con el Presupuesto aprobado para 2023 como con la estimación reciente 
de los resultados esperados para este año. El gasto programable total devengado (pagado + diferido) se proyecta 
para 2024 en 6.490 billones, 4.0% sobre el aprobado para 2023 (Gráfico 3). Gasto total devengado: Poder 
Judicial: Aprob 2023: 81.3. Prop 2024: 84.8. Var%: 4.3.  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "La Quinta Transformación" 
La novedad es que Google fichó al ex Ministro José Ramón Cossío para hacerle lobbying en el juicio que promovió 
el abogado Ulrich Richter, que se encuentra en amparo ante la Primera Sala de la Suprema Corte. Pero ni sus 
gestiones sirvieron para que se atrajera un recurso de reclamación, pues la Sala que preside el Ministro Jorge 
Mario Pardo no ejercitó esa facultad, siendo que lo único que se atrajo han sido los amparos. A Cossío no le es 
ajeno este caso, ya que hace ocho años, cuando el pleito llegó a la Corte por primera vez a instancias de Google, 
que había promovido un recurso para impugnar la competencia de los jueces mexicanos, el ex togado estaba en 
funciones en la misma Primera Sala, por lo que conoce muy bien el expediente. ¿Conflicto de interés a favor de 
las huestes de Sundar Pichai? 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "La Quinta Transformación" 
El martes de la semana pasada nos referimos al revés que la Corte propinó a Banco del Bajío tras desechar por 
“notoriamente improcedentes” dos amparos que impugnaban la competencia del juez que conoce la demanda 
de nulidad iniciada por José Luis Sanvicente Ortiz, José Bertín Gutiérrez Domínguez y Rubén Rodríguez Quezada, 
contra los convenios mediante los cuales la institución de Salvador Oñate se hizo de las acciones que ellos 
detentaban. Ese mismo día el banco informó al público inversionista que esos convenios se celebraron con 
estricto apego al marco legal aplicable al momento de su celebración, hace 26 años, indicando que ese “criterio” 
recientemente fue confirmado por la Secretaría de Hacienda. Según Banco del Bajío, sus abogados externos 
consideran que la demanda carece de mérito legal. La Ley de Instituciones de Crédito decía en diciembre de 1997 
(fecha de los convenios de dación en pago) que se requería la previa autorización de Hacienda, hoy de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, para que los bancos adquirieran sus propias acciones, así como para que 
cualquier persona adquiriera más del 5% del capital social de un banco, pero no decía (ni dice) que la “previa 
autorización” se pudiera sustituir 26 años después con un “criterio” de esa Secretaría, que en caso de emitirse 
sería contrario a dicha ley… 
 
Opinión/Irene Levy (El Universal) "La Corte y la hipocresía de Morena" 
La verdad, este Gobierno no deja de sorprender: cuando uno cree que ya han tocado el límite de lo absurdo, 
vuelven a mostrarnos su profunda hipocresía y falta de integridad. Le platico. Este burdo episodio —uno más— 
que pinta de cuerpo entero a los políticos morenistas tiene relación con la saga de acciones de 
inconstitucionalidad (AI) en las que la Suprema Corte ha estado declarando la invalidez de normas por 
violaciones al procedimiento legislativo. Aquí le he platicado a detalle dos de ellas: la relativa al decreto 
modificatorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (150/2017) resuelta en agosto de 2022, y 
la reciente del 8 de mayo sobre la Ley General de Comunicación Social, conocida como primera parte del Plan B 
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electoral (29/2023). Los dos asuntos tuvieron al Ministro Alberto Pérez Dayán como encargado del proyecto y, 
en ambas ocasiones, la Corte invalidó las reformas por considerar que hubo violaciones graves al procedimiento 
legislativo; en corto, porque fueron aprobadas en fast track sin ninguna justificación. En el caso de la reforma 
electoral, los morenistas se desgarraron las vestiduras con la decisión de la Corte; esto dijeron hace cuatro 
meses: “La anulación de la primera parte del Plan B de la reforma electoral es un claro atentado contra la división 
de Poderes”, escribió Mario Delgado el mismo 8 de mayo en su cuenta de Twitter… 
 
Opinión/Alejandro Armenta Mier (El Universal -versión digital-) “Intereses de la nación, defendamos la 
soberanía nacional” 
La Suprema Corte de Justica de la Nación admitió a discusión diversos amparos promovidos por empresas contra 
algunos artículos de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica que se aprobó en 2021 por el Congreso de la 
Unión, la cual limita la participación de inversionistas privados y garantiza una posición preponderante en el 
mercado de la Comisión Federal de Electricidad. Si la Suprema Corte, falla en favor de conceder los amparos esta 
reforma se declararía inconstitucional, siendo esto un claro retroceso en materia energética para el país, dejando 
de lado el esfuerzo de todas y todos los mexicanos que queremos un México que no esté sometido a intereses 
extranjeros. Ante esto, la Secretaría de Energía solicitó que los Ministros Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales, sean declarados impedidos para resolver los amparos en contra de la LIE por un posible 
conflicto de interés, pues pertenecen al Instituto Mexicano del Amparo, una asociación civil que promovió juicios 
contra la reforma eléctrica y, por lo tanto, se advierte que su imparcialidad no está garantizada. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "La Quinta Transformación" 
La secretaría de Energía ganó tiempo para evitar que la Suprema Corte de Justicia concediera los primeros 
amparos contra la Reforma a la Ley de la Industria Eléctrica de 2021 del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, cuyo beneficiario es la Comisión Federal de Electricidad. Fue una chicanada de Rocío Nahle para evitar 
que le estallara la bomba en la cara. Y es que la zacatecana fue, junto con Manuel Bartlett, la que promovió esa 
reforma que en estos días invalidaría el principal Tribunal del país que encabeza Norma Piña. Nahle no podía 
dejar pasar la sentencia siendo todavía secretaria porque mancillaba sus aspiraciones como la fuerte candidata 
que es de Morena para la gubernatura de Veracruz. Por eso le amarró las manos a los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar, quienes votarían el miércoles pasado en la Segunda Sala los dos primeros amparos 
en revisión. La calculó bien Nahle, que se registró como candidata justo un día antes, el martes.  
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) "Larrea: ¿colorín colorado?/Derrame tóxico Río Sonora // ¿Qué 
fue de la remediación?" 
¿Qué fue del "peor desastre ambiental de la industria minera del país" y del fideicomiso creado para “remediar” 
el ecocidio provocado por Grupo México en los ríos Sonora y Bacanuchi? Pues resultó en otra tomadura de pelo 
para mantener impune al propietario de ese consorcio, el barón Germán Larrea, que derramó más de 40 mil 
metros cúbicos de desechos altamente tóxicos, vertidos en los citados ríos que contaminaron aguas y suelos, 
provocaron la muerte de ganado, arrasaron con cultivos y afectaron a siete municipios y a más de 24 mil 
sonorenses en un radio de 270 kilómetros… La Semarnat explica que “el fideicomiso específico creado para 
reparar los daños causados al ambiente y a la salud se extinguió en 2017 por las autoridades correspondientes, 
(pero) el mismo se encuentra actualmente abierto derivado de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación de 2020 que así lo instruye. Sin embargo, al ser el fideicomiso un mecanismo alternativo de solución 
de controversias, la Semarnat ha recibido diversas respuestas negativas de Grupo México para reinstalar el 
comité de dicho fideicomiso, así también de Nacional Financiera (Luis Antonio Ramírez Pineda es su director 
general) ante la solicitud de reintegrar el patrimonio con el cual contaba el fideicomiso previo a su extinción en 
2017”.  
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Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Estado de derecho 2024: la elección” 
Una de las condiciones esenciales para que un país logre insertarse en un proceso sostenido de desarrollo 
económico que se traduzca en mayores niveles de bienestar individual, familiar y social es la existencia de un 
íntegro Estado de derecho. Son varios los elementos que lo componen. Primero, es indispensable que en el 
marco legal estén eficientemente definidos los derechos privados de propiedad que incluyen tres 
dimensiones…Segundo, los derechos de propiedad en sus tres dimensiones deben estar plenamente 
garantizados y protegidos por un Poder Judicial independiente, imparcial, eficiente y expedito. Además de 
proteger los derechos de propiedad, es papel del Poder Judicial garantizar el cumplimiento de los contratos entre 
particulares, así como los contratos que se realicen entre los particulares y el Gobierno; esta garantía es 
indispensable dado el poder asimétrico a favor del Gobierno en la resolución de las controversias que pudiesen 
surgir por el incumplimiento del contrato. 
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) "Esta semana se resuelve la controversia" 
Hoy, o en esta semana, pudiera resolverse la controversia constitucional (280/2023) que interpusimos en el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en contra del Senado de la República por la omisión en las 
designaciones de los tres comisionados faltantes del Instituto. De acuerdo con la Dirección de Asuntos Jurídicos 
del Instituto, es probable que el Máximo Tribunal del país vote y resuelva dicha controversia esta misma 
semana, lo cual será un parteaguas para la transparencia, la rendición de cuentas y la privacidad de las y los 
mexicanos… Hemos dado la batalla legal y a los comisionados actuales no nos pesa sacar adelante el trabajo 
previsto para siete; sin embargo, por mandato constitucional, los órganos autónomos –como el INAI– deben 
estar correctamente integrados, así funciona un Estado de derecho. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que hoy se inaugura la Semana Nacional de Transparencia 2023, organizada por el INAI, a la que acudirán Olga 
Sánchez Cordero, presidenta de la Comisión de Justicia del Senado; Guadalupe Taddei, consejera presidenta del 
INE, y Enrique Graue, rector de la UNAM. Se espera que estos y otros actores políticos defiendan la importancia 
de las instituciones autónomas de México, después de que el organismo que encabeza Blanca Lilia Ibarra ganará 
en la Corte el recurso para sesionar con cuatro comisionados. 
 
Opinión/José Soto Galindo (El Economista) "CURP con foto: el INAI debe actuar" 
La CURP con foto no librará el análisis de la Suprema Corte, pero para que llegue a esa ventanilla de análisis se 
necesitará que el Inai, la agencia de privacidad, presente una acción de inconstitucionalidad en nombre del 
pueblo de México. Ya lo hizo contra el registro de usuarios de telefonía Panaut y ganó. Tocará contra la CURP 
con foto. La CURP es un código de letras y números que identifica a los ciudadanos en México. Incorporar foto y 
huellas dactilares (datos biométricos), lugar de nacimiento y firma a la CURP y hacerla un documento portable 
que sustituya la credencial para votar del INE es una propuesta de las senadoras de Morena Olga Sánchez 
Cordero y Mónica Fernández Balboa. La iniciativa revive un viejo sueño del Gobierno de crear un documento de 
identidad nacional. La CURP con foto obligará a todos los ciudadanos, incluidos menores de edad, a entregar 
datos personales sensibles al Gobierno y a actualizarlos por lo menos cada 15 años. La Corte puso una vara muy 
alta para la protección de la privacidad cuando invalidó el registro con datos biométricos de los usuarios de 
telefonía en México conocido como Panaut… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Confianza al cien” 
Modificó las leyes, maiceó a los legisladores porque quería prolongarse en el poder en Baja California, ya que su 
gubernatura era por dos años, y quería cinco, pero la SCJN lo impidió. Desde entonces, Jaime Bonilla ataca de 
manera ruin a la actual gobernadora, Marina del Pilar Ávila, quien, para dolor de Bonilla, cuenta con el total 
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respaldo presidencial. Basta decir que Andrés Manuel López Obrador anunció una gira por los cinco municipios 
del estado, durante tres días, algo que no ha ocurrido con ningún gobernador. Bonilla juega al opositor, pero ya 
debería superarlo. La señal está lanzada.  
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno) “Todo que ver” 
… Santo Domingo la plaza de la falsedad, que hace esquina con Belisario Domínguez, personaje que por cierto 
defendió la libertad, fue promotor de la educación y la investigación, graduándose en la Sorbona de París con el 
título de Médico Cirujano, que dato tan irónico, en algunos años esa plaza debería de llamarse, plaza Yasmín 
Esquivel, porque pasará a la historia como la persona que llegó a altas esferas del poder con un título, falso, 
inmerecido y que tanto ofende a la comunidad universitaria, los abogados, la sociedad pensante, y a tantas 
personas que se esfuerzan por tener sus títulos oficiales, y que tanto sacrifican por conseguirlos. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “¡Qué no hay guerra sucia!” 
Escribir siempre es un reto y un riesgo, hacerlo público tiene sus consecuencias. Hace unos días publiqué una 
colaboración (Raúl Contreras y la Guerra Sucia, 26/9/23) y recibí una llamada del área de comunicación social de 
la UNAM advirtiéndome que era “oficial, pero no oficial”. Se me aseguró que para el relevo de rectoría no hay 
guerra sucia y que si el proceso se contamina es por contribuciones como la mía… Guerra sucia es comercializar 
políticamente con el caso de Yasmín Esquivel… 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (El Financiero) 
Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. #SomosCJF 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/INCENDIO EN ESTACIÓN MIGRATORIA 
Tribunal desecha amparo de Francisco Garduño contra investigación de CNDH (Unomásuno)  
Un Tribunal Federal desechó el juicio de amparo que interpuso el titular del Instituto Nacional de Migración 
(INM), Francisco Garduño, contra la investigación abierta por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) por la muerte de 40 migrantes en la estación de Ciudad Juárez, Chihuahua. De igual manera, el Tribunal 
consideró infundados los agravios del funcionario, quien calificó de erróneos y fuera de contexto los argumentos 
de la CNDH para emitir la Recomendación 1 1G/2023. Por otra parte, también denunció la vulneración de sus 
derechos humanos, así como de las garantías de legalidad y seguridad jurídica.  
 
CASO AYOTZINAPA 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "La Quinta Transformación" 
Sobre la participación del Ministro Arturo Zaldívar en la reunión con el Presidente, el Fiscal General de la 
República y los altos mandos militares, para el caso Ayotzinapa, estaba plenamente justificada. Se deriva de un 
acuerdo institucional entre Andrés Manuel López Obrador, Alejandro Gertz Manero y el que en ese entonces era 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se estableció que las tres instituciones apoyarían en 
agilizar en lo que a su ámbito correspondiera los temas relacionados con la desaparición de los 43 estudiantes. 
Y a quien en todo caso habría que investigar, en medio de los cuestionados resultados del encargado de la 
indagatoria, además del subsecretario de Gobernación Alejandro Encinas, no es a Zaldívar, sino al fiscal especial 
designado para ese caso, Omar Gómez Trejo.  
 
Indaga FGR tortura a “Chereje” en Semar (Reforma)  
La Fiscalía General de la República (FGR) presentó ante la justicia federal una imputación por la supuesta tortura 
de implicados en la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa dentro de la sede de la Secretaría de Marina 
en la Ciudad de México. De acuerdo con información judicial, el organismo tiene el video de un interrogatorio 
practicado en octubre de 2014 a Agustín García Reyes “El Chereje”, presunto miembro de Guerreros Unidos, en 
las instalaciones de la Armada al sur de la capital. La Fiscalía pidió al Centro de Justicia Penal Federal del 
Reclusorio Norte girar un citatorio al marino para que comparezca por los delitos de desaparición forzada y 
tortura. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
El Cártel de Sinaloa lidera extradiciones (El Sol de México -nota principal-)  
Un tercio de los narcotraficantes que el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador extraditó son 
integrantes del cártel de Sinaloa. De acuerdo con información de la Fiscalía General de la República (FGR) el 
Gobierno de la Cuarta Transformación entregó 194 personas acusadas de delitos contra la salud a Estados Unidos 
(EU), Colombia, Perú o Argentina, la mayoría operadores del cártel de Sinaloa, seguidos de integrantes del cártel 
Jalisco Nueva Generación (CJNG) y del cártel de los Beltrán Leyva… Los procesos de extradición son considerados 
generalmente largos y su agilidad depende mucho de la voluntad política de los países implicados y de los 
resquicios legales en los que pueda ampararse el acusado. En el caso del ex líder del cártel de Sinaloa, Joaquín El 
Chapo Guzmán, ahora sentenciado a cadena perpetua en una prisión estadounidense, el proceso tardó un año. 
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Señala General trampa para acusarlo (Reforma) 
El General Brigadier Juan Manuel Barragán Espinosa, el único militar de su rango condenado por narcotráfico en 
la última década, afirmó que agentes de la Policía Militar montaron una operación encubierta con agentes 
infiltrados para inculparlo como colaborador de Joaquín “El Chapo” Guzmán… Preso en el Cefereso No. 15, en 
Villa Comaltitlán, Chiapas, el sentenciado presentó finalmente un amparo directo contra la condena de 15 años 
de cárcel que le impuso la justicia castrense por delitos contra la salud. 
 
Sentenciados a 46 años (La Prensa)  
A 46 años de prisión fueron sentenciados cuatro presuntos integrantes del cartel de Los Zetas, por los delitos de 
delincuencia organizada (contra la salud), contra la salud en la modalidad de posesión de clorhidrato de cocaína 
y marihuana con fines de comercio, posesión de cartuchos y portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea… Posteriormente, y tras cumplirse con la reposición del procedimiento 
correspondiente, el Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con sede 
en Toluca, emitió sentencia condenatoria en contra de Enrique 'T”, alias El América; Juan "P”, Alias El Pinky; 
Héctor "T”, alias El Pitufo y Ulises 'C”, alias El Ula Ula, por los delitos mencionados. 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN/CRITERIOS DE ACCESO 
A ESTÍMULOS Y BECAS 
Becas de posgrado: un horizonte gris (Reforma)  
El proyecto de presupuesto para el Conahcyt del próximo año permite ver que el problema de la asignación de 
apoyos para posgraduantes persistirá, lamentan académicos. Mientras el discurso oficialista del Conahcyt 
asegura que no se han recortado ni cancelado asignación de becas de posgrado en el País, el Frente Nacional de 
Estudiantes de Posgrado se moviliza ante lo contrario… “Hoy por hoy, algunos estudiantes, por lo menos aquí en 
la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), han estado ya solicitando sus becas, y ya tienen negativas por 
parte de Conahcyt. Ellas y ellos estarán valorando el interponer un amparo”, ilustra en entrevista Teresa García 
Gasca, Rectora de dicha casa de estudios. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR  
Liberan a agresores de secretaria de la Mujer y su familia (El Universal)  
Oaxaca de Juárez. — Tras nueve años en prisión sin recibir sentencia, dos indígenas mazatecos originarios de 
Eloxochitlán de Flores Magón considerados como presos políticos, obtuvieron el cambio de medida cautelar que 
los mantenía en prisión preventiva, por lo que podrán seguir su proceso en libertad. En entrevista con El 
Universal, Elisa Zepeda asegura que se trata de un “litigio mediático” con el que se pretende lograr la liberación 
de las personas que la agredieron e intentaron matarla, asesinaron a su hermano Manuel Zepeda y a Gustavo 
Estrada… Asevera que es falso que estas personas hayan sido categorizadas Como presos políticos por el Senado 
de la República, y que el fin de las “autodefensas de mujeres” de Eloxochitán, únicamente es proteger a Omar 
Hugo Morales Álvarez, considerado evasor de la justicia por un “error” del Poder Judicial, e implicado 
directamente en los hechos violentos de 2014, acusado de homicidio y tentativa de homicidio. 
 
CONTINGENCIA POR SISMO 19-S 
Damnificados de Tlalpan 550 se ampararán contra acuerdo FGJ-constructora (La Jornada)  
Damnificados del conjunto habitacional Tlalpan 550, ubicado en la calzada del mismo nombre, que resultó 
afectado por el sismo del 19 de septiembre de 2017, se ampararán contra el criterio de oportunidad que firmó 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para cerrar las investigaciones contra los cuatro dueños de 
la constructora. Los 122 millones de pesos que la empresa Arquitectoma entregó a la Comisión de 
Reconstrucción, consideraron, debieron ser para las 390 víctimas, que ahora tendremos que pagar de nuestro 
bolsillo acabados, pisos, clósets, muebles de baño y de cocina, así como conexiones… Un juez calificó de 
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procedente el criterio de oportunidad que perdona a Francisco Antonio Martín del Campo Souza, José Portilla 
Riba, Diego Eloy Mariscal Lozano y Ricardo Canedo Macouzet, pero “nos dijo que hay instancias jurídicas para 
revisar su decisión”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Por cumplirse un año de impartir justicia en materia laboral, PJ atiende más de 10 mil asuntos (Unomásuno)  
A casi un año de impartir justicia laboral el Poder Judicial de la Ciudad de México (PJ-CDMX), encabezado por el 
magistrado Rafael Guerra Álvarez, han ingresado 10,717 asuntos de esa materia, informó la consejera de la 
Judicatura capitalina, Susana Bátiz Zavala, quien detalló que se han dictado ya 230 sentencias, 221 por los nueve 
Tribunales de asuntos individuales, y nueve por el único Tribunal de colectivos. Al dictar la conferencia La 
implementación de la justicia laboral en México, en el marco del XXXIII Ciclo de Conferencias de Actualización 
Judicial, precisó que, de las 230 sentencias emitidas, en 30 ya hubo ejecución, en el entendido de que en el resto 
las partes llegaron a una conciliación. 
 
Y lo plantan PAN y PRI (Reforma)  
MONTERREY. Nuevo León.- El gobernador de Nuevo León, el emecista Samuel García, celebró ayer el primer 
aniversario de la reforma integral a la Constitución de Nuevo León, pero sin la presencia de alcaldes y diputados 
del PRI y del PAN, que la aprobaron, ni de los presidentes del Poder Judicial, Arturo Salinas, y del Legislativo, 
Mauro Guerra. 
 
“En la CDMX los enfermos mentales no tienen defensa": especialista (La Crónica de Hoy)  
Un abogado explica que deberían de existir protocolos que determinen si una persona es inimputable; sin 
embargo, los acusados con discapacidades son sometidos a juicios celebrados por jueces que solamente se 
dedican a culpar… Al no poder defenderse en una audiencia, ya que algunos de ellos no saben hablar o su 
capacidad de comprensión es limitada, los jueces emiten sentencias sin tomar en cuenta el desahogo de pruebas, 
o un estudio psiquiátrico que determine que dicho sujeto está exento de ser encarcelado, pues sus enfermedades 
y trastornos cerebrales no les permiten razonar sus conductas. 
 
Buscan a feminicida de la pequeña Ivonne (Basta!)  
Un juez emitió una orden de aprehensión contra Eduardo “N”, presunto responsable del feminicidio de Ivonne, 
de 14 años, y el intento de feminicidio contra Jessica, de 13 años, el pasado 21 de septiembre en Naucalpan. El 
sujeto está relacionado con otras violaciones y asesinatos de mujeres. 
 
“Al tener a la vista a la víctima, Ricky Ángel "N” la habría amenazado (...) por una disputa por el control de 
venta de droga” (El Universal)  
Al tener el mandamiento judicial, agentes de la Policía de Investigación (PDI) le dieron cumplimiento al capturarlo 
en Tenango del Valle, afuera del Centro Penitenciario y de Reinserción Social, tras obtener su libertad, ya que el 
pasado mes de abril fue detenido por delitos contra la salud e ingresado a dicho penal. Fue puesto a disposición 
de un juez de Control del Centro de Internamiento para Adolescentes Quinta del Bosque, en Zinacantepec, quien 
determinará su situación legal. 
 
OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Hombre en situación de calle recibirá pensión de Bienestar” 
La jueza Sandra de Jesús Zúñiga, titular del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, amparó a un hombre en situaciones en calle y con un retraso mental moderado, para que recibiera 
su pensión correspondiente a los apoyos de Bienestar, para este sector. El peticionario vive en situación de calle 
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y al carecer de domicilio físico consiguió un comprobante prestado, razón por la que se le negó la prestación 
social. La sentencia indica que la autoridad debió suplir la deficiencia y omitir ese requisito para que la persona 
obtuviera el beneficio económico… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Amistades peligrosas en Morelos” 
Nos comparten que en Morelos, los diputados locales de Morena, Alberto Sánchez Ortega y Alejandro Martínez 
Bermúdez, andan “más ariscos que un gato”, pues temen ser involucrados en el caso del fiscal Uriel Carmona 
Gándara. Nos explican que don Alberto preside la Comisión Especial de Atención de Feminicidios desde el año 
pasado y prometió analizar el crimen de la joven Ariadna, pero no hay ningún trabajo documentado, mientras 
que el miedo de don Alejandro es por la intervención de la línea telefónica de don Uriel, porque hay 
conversaciones en las que habla de acuerdos extralegales, por lo que buscó un amparo para evitar ser llamado 
a declarar. Bien dicen que “el que nada debe, nada teme”. ¡Zas! 
 
Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) “Fiscal de Morelos” 
Después de varias capturas e imputaciones de sinnúmero de delitos, el Fiscal de Morelos regresó a sus labores y 
al final, quedaron en entredicho diversas Instituciones, en particular la Fiscalía de la CDMX, su Poder Judicial y la 
Fiscalía General de la República. Sin duda fue un desaseo jurídico, fiscal vs. fiscal, ya que, desde un inicio el fiscal 
morelense fue detenido en su propia entidad, por elementos de la Fiscalía de la CDMX, cuya titular busca 
mantenerse en el poder. Se dieron infinidad de comentarios, pero en el ámbito legal, hubo una mayoría notable 
que criticó el comportamiento de la Fiscalía Capitalina y de su Poder Judicial…  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Presunción” 
Un furibundo Alejandro Encinas se quejó de que un juez le prohibió llamar “torturador” y “creador de la verdad 
histórica” a Tomás Zerón. Quizá su falta de conocimiento jurídico le impide saber que la razón es que al llamarlo 
así viola su presunción de inocencia y podría facilitarle su liberación en un juicio. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Es falso que Zerón haya “confesado” 
Cinco años de puros cuentos: En su segundo informe del caso Ayotzinapa, el subsecretario de Derechos Humanos 
y titular de la falsaria Comisión de la Verdad, Alejandro Encinas, añadió a sus anteriores embustes la descomunal 
patraña de que Tomás Zerón le confesó que la “verdad histórica” se fraguó en Los Pinos, en el Ejército y en la 
Procuraduría General de la República… Afirmó: “Después de la entrevista que sostuvimos con el señor 
innombrable (el ex policía refugiado en Israel y de quien la justicia federal ordenó a Encinas no volver a citarlo 
como torturador), le enviamos un cuestionario de alrededor de 100 preguntas y nos hizo llegar las respuestas a 
través de su abogado…  
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (El Universal) “La aguja en el pajar” 
Hace algunos años escribí el libro Escuadrones de la muerte en México. En sus páginas daba cuenta del profundo 
daño que la Guerra Sucia causó en nuestro país. La violencia que generó dejó una cicatriz que aún no termina de 
sanar; especialmente, las desapariciones forzadas persisten como una herida abierta. Aunque resulte fácil 
señalar a los responsables de esta tragedia, lo cierto es que debemos enfocarnos en soluciones integrales... Tal 
y como lo hace el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, se deben fortalecer las políticas 
sociales que brindan oportunidades reales a las y los jóvenes, y ofrecerles un camino hacia un futuro con 
bienestar, empleo, educación, salud y esparcimiento. Mitigar la pesadilla de las desapariciones requiere también 
fortalecer el sistema de justicia, garantizan do que los perpetradores sean juzgados y que las víctimas reciban la 
reparación del daño sufrido. 
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Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Prospección...” 
La empresa naviera mexicana Trese no está en quiebra, tal y como resolvió el Poder Judicial de la Federación. A 
pesar de estrategias encaminadas a desplazarla, el Cuarto Tribunal Colegiado en la Ciudad de México aclaró que 
el consorcio se encuentra en la etapa procesal de conciliación, lo que desmiente a despachos jurídicos 
contratados por la empresa malaya Coastal que intentan dejar en estado de indefensión a los acreedores. Las 
impugnaciones de Trese son firmes tal y como se determinó en el recurso de revisión 405/2022 dado a conocer 
el 18 de septiembre en la sentencia que consta de 205 fojas. La estrategia para forzar un proceso de quiebra en 
este caso ha fracasado y lo tienen claro en el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles 
(IFECOM) órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
El Correo Ilustrado/A 55 años de la matanza de Tlatelolco no hay justicia plena, opinan (La Jornada)  
Los abajo firmantes, ex presos políticos del 68, expresamos una vez más nuestra más enérgica condena a la 
injustificable represión contra un mitin pacífico y a los cobardes y abominables asesinatos cometidos hace 55 
años, el 2 de octubre de 1968, en la Plaza de las Tres Culturas en Tlatelolco… Fue un crimen de Estado con la 
complicidad de todo el régimen priísta. Jueces y magistrados corruptos contribuyeron, en mucho, a mantener la 
impunidad y que no se investigaran los hechos. A las familias afectadas de esa unidad habitacional, a los 
miembros del Consejo Nacional de Huelga, particularmente a los ya fallecidos, a los integrantes de las combativas 
brigadas de estudiantes, a las mujeres, jóvenes y profesores participantes en las manifestaciones, a los ya 
fallecidos de los 374 consignados, procesados y sentenciados a 960 años de prisión, y a todos aquellos que 
arriesgaron su trabajo, su libertad y hasta su propia vida para exigir que nos excarcelaran. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PRECAMPAÑA ELECTORAL 
Respuesta a MC, el miércoles (La Jornada) 
El Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolverá en la 
sesión pública del miércoles si modifica o mantiene la fecha de inicio del periodo de precampaña electoral 
establecido por el INE para el 5 de noviembre. Movimiento Ciudadano impugnó el calendario porque consideró 
que el INE adelantó esta fase sin considerar las adecuaciones que deben hacer los partidos. 
 
Pavimenta Samuel el camino a 2024 (Reforma) 
Aunque públicamente dice que definirá su posible candidatura presidencial a principios de noviembre, el 
gobernador de Nuevo León, Samuel García, ya pavimenta el camino con un juicio que busca prevenir que las 
mayorías del PRI y del PAN en el Congreso local le nieguen la licencia para separarse del cargo para participar en 
los comicios de 2024. Además, García pretende evitar que priístas y panistas definan un mandatario interino que 
no sea cercano a él y también que puedan evitar su reincorporación al cargo. El emecista promovió el fin de 
semana un Juicio de Protección de Derechos Político-Electorales ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 
Federal, que fue turnado como el expediente SUPJDC-00457/2023 a la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso. 
(El Independiente) (Basta!) 
 
PROCESO INTERNO MORENA 
Morena respondió por intervención del TEPJF (Basta!) 
El recurso de queja que presentó Marcelo Ebrard contra el proceso interno de Morena que eligió a Claudia 
Sheinbaum como candidata presidencial, finalmente fue recibido por la Comisión Nacional de Honor y Justicia 
del partido, pero el ex canciller aseguró que dicha acción fue porque inició procedimiento en el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). “Les comparto que la Comisión Nacional de Honor y Justicia de 
Morena admitió, al fin, el recurso de queja que presenté, seguramente derivado del procedimiento que comencé 
en el Tribunal Electoral”, expuso.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “El famoso factor Ebrard” 
Con un pie en Morena y otro en Movimiento Ciudadano. Las horas del ex canciller Marcelo Ebrard parecen estar 
contadas. Ni picha, ni cacha ni deja batear. El hueco en Morena parece menos grave de los que se pensaba, el 
ala ebrardista con centenas de líderes locales, decenas de diputados y algunos senadores, se mantiene a la 
expectativa de la resolución del Tribunal Federal Electoral. Al movimiento ebrardista, si es que existe, no se les 
ven ganas de irse de Morena y perderse del confort de la marca morenista, que pereza salir a la calle a buscar 
votos, es decir comportarse con dignidad republicana. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Samuel contra Ebrard... y Morena también” 
Desde que Marcelo Ebrard está en rebeldía en Morena, tras haber perdido la elección en el proceso interno de 
ese partido, sigue mal y de malas: bastó que Dante Delgado, dirigente de Movimiento Ciudadano, dejara abierta 
la puerta para su posible postulación presidencial, para que el gobernador emecista de Nuevo León, Samuel 
García, promovido desde las mañaneras y seguro como está de que él será el nominado, alertó que un aspirante 
“externo" generaría división. Para colmo, luego de que el ex canciller acudiera al Tribunal Electoral para 
denunciar las “incidencias” registradas en la elección que perdió y de que ese organismo pidió que su aún partido 
investigue esas acusaciones, su dirigente nacional, Mario Delgado, respondió que “nadie puede regatear el 
triunfo de la doctora Claudia Sheinbaum… 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Los trae fintos…” 
Un tuit del ex canciller Marcelo Ebrard subido a redes la media tarde de ayer alebrestó de inmediato a los 
Ministros (sic) del Trife y los entornos del Presidente Andrés Manuel López Obrador, de su candidata Claudia 
Sheinbaum y del dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, quienes de inmediato salieron a responderlo. En 
su corto mensaje, Ebrard advertía que el Tribunal Electoral Federal había ordenado a la Comisión de Honor y 
Justicia de Morena no demorar más y responder de inmediato el recurso interpuesto por el ex canciller, en que 
pide revisión y reposición del cuestionado proceso interno de fines de agosto e inicio de septiembre… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Marcelo se impone” 
El sábado no hubo pausa fin semanal para Morena, partido que finalmente dio entrada formal de la exigencia de 
Marcelo Ebrard para cancelar y reponer el proceso interno del que salió investida el 6 de septiembre como virtual 
candidata presidencial del oficialismo. Ebrard y Morena anunciaron casi al mismo tiempo este paso partidario, 
que sin duda fue en respuesta al recurso interpuesto por el ex canciller ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, luego de que Morena tardaba ya 10 días sin reconocerle su derecho a ese reclamo. 
Ebrard compartió en redes el párrafo en que Morena le indica que da entrada a su reclamo. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Los días que vienen” 
La oposición no tiene en mente regalarle un retiro tranquilo. Andrés Manuel ya puso en las manos de Claudia 
Sheinbaum el bastón de mando de la 4T, pero entregarle la banda presidencial es otra historia. El problema no 
son Xóchitl Gálvez, Marcelo Ebrard, Eduardo Verástegui y posiblemente Samuel García. Cuentan Claudia y 
Morena con la estructura para reunir 35 millones de votos y ganar la Presidencia, la mayoría calificada del 
Congreso y al menos seis gubernaturas. El problema real está en dos organismos autónomos que tienen la 
capacidad constitucional de cuestionar, incluso anular, la voluntad de los ciudadanos, el Instituto Nacional 
Electoral y el Tribunal Electoral de la Federación. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
AMLO y el año que resta de su Gobierno. Ha quedado claro que mantendrá su habitual camorra con quien se le 
atraviese. Aunque, nos dicen, en el INE y en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se acumulan 
quejas que tarde o temprano pueden afectar a sus candidatos y candidatas... para no perder de vista. 
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Rumbo a encuestas de Morena, riesgo de fisura por “cepillados” 
El proceso de selección de candidatos en Morena para las gubernaturas ha generado inconformidad debido a la 
exclusión de perfiles relevantes. Expertos y militantes ven riesgos de fisuras y falta de unidad en el partido. A 
pesar de esto, se espera que se trabaje por la unidad y se amplíe el número de participantes en la encuesta final. 
(La Razón de México) 
 
"Veo un año de pocos acuerdos y confrontación en el Senado" 
La nueva presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, anticipa un año difícil en términos legislativos debido a la 
confrontación ideológica y partidista. Rivera, quien es de Morena, espera que la producción legislativa sea baja 
y los acuerdos sean escasos. (El Universal) 
 
Hasta ocho participarán en encuestas 
El líder nacional de Morena, Mario Delgado, anunció que el número de participantes en las encuestas de la Cuarta 
Transformación para definir a los coordinadores de defensa del movimiento en las nueve entidades que 
renovarán gubernatura el próximo año, se incrementará a ocho. Los resultados de la encuesta de 
reconocimiento, que servirá para hacer nuevas propuestas, se darán a conocer entre mañana y el próximo 
viernes. (Excélsior) 
 
"Soy la tercera en discordia": Xóchitl Gálvez 
Xóchitl Gálvez se posiciona como la "tercera en discordia" entre los aspirantes de MC para las elecciones 
presidenciales en México. Esto surge después de que Samuel García declaró que habrá una división si su partido 
postula a Marcelo Ebrard. (Basta) 
 
Morena va con ventaja 
La encuesta pregunta sobre la preferencia del candidato de Morena para la Jefatura de Gobierno de la CDMX. 
Los posibles candidatos son Omar García, Clara Brugada, Hugo López-Gatell, Mariana Boy y la opción de ninguno. 
El gráfico fue realizado por Nelly Vega. (El Heraldo de México) 
 
"La ciudad no necesita más división" 
El ex secretario de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, hizo un llamado a la unidad en la CDMX y pidió 
apoyo para ser el coordinador de Defensa de la Cuarta Transformación. Durante un encuentro con residentes de 
La Magdalena Contreras, García Harfuch expresó su intención de dar continuidad a los proyectos iniciados por la 
ex jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, y aumentar los resultados para garantizar una vida digna a los 
habitantes de la ciudad. (Excélsior) 
 
Golpeteo y deslindes entre morenistas 
Seguidores de Clara Brugada, candidata de Morena en la CDMX, fueron grabados borrando bardas de apoyo a 
Omar García Harfuch. Harfuch, también aspirante a la coordinación general de Defensa de la Cuarta 
Transformación, pidió no dividir a la población y evadir ataques. (24 Horas-versión digital-) 
 
"Combinaré programas 4T con los míos" 
Santiago Taboada, aspirante a la candidatura de PAN, PRI y PRD para la Jefatura de Gobierno de México, afirma 
que es parte de una nueva generación del PAN que aprueba los matrimonios igualitarios y defiende los derechos 
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de mujeres y la comunidad LGBT+. Propone llevar los modelos de seguridad y social de la alcaldía Benito Juárez 
a toda la CDMX. (Milenio Diario) 
 
Recaba Lía Limón apoyos para que reabran estancias infantiles 
La alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón, ha lanzado una campaña para reunir firmas y pedir al Gobierno de la 
CDMX la reapertura de las estancias infantiles. En 2018, se contaba con 505 estancias que atendían a más de 
18,000 niños, pero el programa fue cancelado. (La Razón de México) 
 
Marcelistas y opositores ya negocian una mayoría para meter mano al Presupuesto 
Un bloque de 265 legisladores, incluyendo 40 de Morena y PVEM afines a Marcelo Ebrard y 225 de la oposición, 
planean impulsar modificaciones al Presupuesto 2024 en el Palacio de San Lázaro, en contra de la instrucción 
presidencial de no hacer cambios. Los legisladores planean aprobar el proyecto en general, pero con 
modificaciones para reasignar más de 20 mil millones de pesos. (Milenio Diario) 
 
Banco del Bienestar paga doble por seguridad 
El Banco del Bienestar en México ha tenido que incrementar su gasto en seguridad debido a la creciente 
inseguridad en el país. Ha desembolsado 130.5 millones de pesos adicionales para proteger 644 sucursales en 
Puebla, Guerrero, Veracruz y Michoacán. Esto se suma a los mil 300 millones de pesos ya gastados en seguridad 
federal para sus 2 mil 276 sucursales en todo el país. (El Universal) 
 
Hoy, protestas y movilizaciones por los 55 años del 68 en Tlatelolco 
Se conmemoran los 55 años de la masacre de Tlatelolco en la CDMX con diversas protestas y movilizaciones. El 
2 de octubre, se recuerda este suceso histórico en Tlatelolco, marcado por la violencia estudiantil. (Diario de 
México) 
 
Marchas dejan pérdidas millonarias en el centro 
Las más de tres mil manifestaciones que se realizan cada año en la CDMX generan pérdidas millonarias para los 
negocios del centro histórico, llegando a superar los 100 millones de pesos. Estas pérdidas se deben al cierre de 
comercios durante las marchas, que provoca la pérdida de ventas y posibles daños a los establecimientos. 
(Publimetro) 
 
Resguardan la capital ante marcha del 2 de octubre 
Comerciantes en las zonas de Reforma y el Centro Histórico en México se preparan para la marcha 
conmemorativa de la masacre del 2 de octubre de 1968. A pesar de las afectaciones económicas que causan 
estas manifestaciones, los comercios no cierran completamente, pero reconocen que la afluencia de clientes 
disminuye. Los comerciantes señalan que aunque apoyan las causas de las protestas, son los grupos violentos 
los que causan daño a sus negocios. (24 Horas-versión digital-) 
 
Aumentan estafas y robos de identidad en las redes sociales 
El robo de identidad de niños es común y tiene una gran demanda entre los ciberdelincuentes, quienes utilizan 
esta información para abrir cuentas bancarias, obtener préstamos y cometer estafas. Los datos de los niños son 
atractivos porque generalmente no tienen malas calificaciones crediticias y es poco probable que revisen 
regularmente sus cuentas bancarias. (Diario de México) 
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Fallecen 10 en colapso de iglesia 
El techo de la iglesia de la Santa Cruz en Ciudad Madero, Tamaulipas, colapsó durante un bautizo colectivo, 
dejando al menos 10 muertos y 60 heridos. Las labores de rescate continúan, con la ayuda de maquinaria pesada 
y perros de búsqueda. La causa del derrumbe se cree que fue una falla estructural del edificio. (Excélsior) 
 
Vuelca camión; mueren 10 
Un camión que transportaba a 27 migrantes cubanos volcó en Chiapas, México, resultando en la muerte de diez 
personas y 17 heridos. El accidente fue causado por exceso de velocidad y el conductor huyó de la escena. Miles 
de migrantes en la región están esperando obtener el estatus de refugiado y calificar para la app CBP One del 
Gobierno de EE.UU. (Excélsior) 
 
ONG denuncia el vandalismo en la Cineteca Nacional 
La ONG Actívate ha pedido a la Cineteca Nacional que mejore la seguridad tras un incidente en el que una persona 
transgénero entró en el baño de mujeres y luego saqueó una dulcería. La organización ha destacado la disparidad 
en el trato a las mujeres y las personas transgénero, y ha pedido que se investiguen y sancionen los actos 
vandálicos. (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 

Compensa la mayor recaudación 'golpe' del superpeso a ingresos 
La recaudación tributaria en México aumentó un 19.1% en términos reales en agosto, impulsada principalmente 
por el ISR. Este incremento compensó la caída de ingresos derivados de la actividad petrolera y del IVA, afectados 
por la fortaleza del peso y los menores precios del petróleo.. (El Financiero) 
 
Anuncia AMLO aumento al salario mínimo 
El Presidente de México, AMLO, anunció que habrá un aumento en el salario mínimo en el próximo año electoral, 
a pesar de no haberlo negociado aún con los sectores empresarial y obrero. Aseguró que ha preparado todo para 
un relevo generacional y la continuidad de la transformación del país. (Ovaciones) 
 
Liga 17 meses en expansión y tiene el mayor avance en 3 años 
El crédito bancario en México creció un 6% anual en agosto, marcando su mayor aumento desde abril de 2020, 
según el Banco de México. Este crecimiento fue impulsado principalmente por el crédito al consumo, que 
aumentó un 12.9%, su mayor alza desde marzo de 2013. (El Financiero) 
 
“Obras fortalecerán turismo en México” 
Julia Simpson, presidenta del Consejo Mundial de Viajes y Turismo, afirma que proyectos como el Tren Maya y 
el Aeropuerto Internacional Felipe Carrillo Puerto en Tulum fortalecerán el sector turístico de México. Simpson 
elogió a México por no cerrar sus fronteras durante la pandemia y mantener un sistema de visas abierto. 
(Excélsior) 
 
EU y México preparan plan para atraer inversión en chips 
El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, anunció un plan de acción conjunto con México y 
Canadá para fomentar inversiones en la industria de semiconductores y fortalecer las cadenas de suministro en 
este sector. El objetivo es posicionar a Norteamérica como líder en la producción de tecnología de vanguardia. 
(El Financiero) 
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Coordinan México y EU nuevos proyectos en la frontera común 
México y Estados Unidos están coordinando nuevos proyectos de infraestructura fronteriza como parte del 
Diálogo Económico de Alto Nivel. Los proyectos incluyen actualizaciones en puertos de entrada y modernización 
de infraestructuras existentes. (El Economista) 
 
Tras evitarse el cierre de Gobierno en EU, suben bolsas 
La aprobación de una ley que evita el cierre del Gobierno en Estados Unidos provocó un avance en los mercados 
accionarios en Asia y los futuros de Wall Street. Sin embargo, las preocupaciones sobre las decisiones de la 
Reserva Federal y la incertidumbre sobre las tasas de interés llevaron a un balance negativo en los mercados 
accionarios en el tercer trimestre. (El Financiero) 
 
Número de alertas de lavado de dinero por tráfico de migrantes creció 200% desde el 2019 
El sistema financiero mexicano ha registrado un aumento del 900% en alertas por posibles operaciones de lavado 
de dinero relacionadas con el tráfico de migrantes desde 2019. Solo en 2022, la UIF recibió 2,136 alertas, y de 
enero a mayo de 2023, se registraron 1,045 alertas. (El Economista) 
 
Crédito bancario en agosto alcanzó $577 billones 
El crédito de la banca comercial al sector privado sigue en aumento, impulsado principalmente por el dinamismo 
en el segmento de consumo. La cartera de crédito al consumo creció un 12.9% en agosto, con un saldo de 1.33 
billones de pesos. Este crecimiento se atribuye al buen desempeño del consumo privado, el dinamismo del 
empleo y los salarios reales. (El Economista) 
 
Importaciones de China se elevan 331% 
Durante el sexenio de AMLO, las importaciones de acero y aluminio de China a México han aumentado 
significativamente, generando preocupaciones por parte de Estados Unidos. En 2022, México adquirió más de 
mil 267 millones de dólares en hierro y acero chinos, lo que ha generado disputas con Estados Unidos, quien 
exige mayor transparencia en estas compras. (El Sol de México) 
 
Para Querétaro el nearshoring es clave para afianzarse, no tabla de salvación 
Durante su Segundo Informe de Gobierno, el gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri, destacó el crecimiento 
económico del estado y su objetivo de autosuficiencia energética. El informe también destacó la inversión en 
infraestructura, incluyendo la transmisión de energía, y proyectos financiados que serán solventados antes del 
final de su mandato. (La Crónica de Hoy) 
 
EE. UU. podría sancionar a México por vender petróleo a Cuba 
Pemex, la empresa petrolera mexicana, está considerando cobrar a Cuba por el petróleo que hasta ahora le había 
donado, debido a su propia crisis financiera. Esta decisión genera temor de posibles sanciones de EE.UU., ya que 
Cuba es un país vetado. El Gobierno mexicano busca aliviar la presión financiera evitando violar las sanciones 
estadounidenses. (Uno más Uno) 
 
Más endeudados que nunca 
La deuda global ha aumentado significativamente en la última década, alcanzando los 307 billones de dólares en 
2023. Este incremento ha sido impulsado por las consecuencias económicas y comerciales de la pandemia y el 
conflicto bélico ruso-ucraniano. (Reporte Índigo Cinco Días) 
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Una década de narcodisputa en la frontera con Guatemala 
Durante más de una década, el Cártel de Sinaloa ha controlado el tráfico de drogas y personas en la frontera 
entre México y Guatemala, una zona ahora disputada por el Cártel Jalisco Nueva Generación. La violencia se 
intensificó cuando este último grupo declaró la guerra a la célula de Los Chapitos, que controlaba varios 
territorios a ambos lados de la frontera. (Milenio Diario) 
 
AMLO se reunió con Arévalo, presidente electo de Guatemala 
La ONU y Washington condenaron el asedio judicial al Tribunal Electoral de Guatemala, que consideran una 
acción antidemocrática que socava la transición pacífica de poder. La preocupación surge tras el allanamiento 
de la sede del Tribunal Supremo Electoral y el decomiso de material electoral para investigar supuestas 
irregularidades en las elecciones. (El Economista) 
EU prohíbe la entrada a congresistas y funcionarios de Guatemala que socaven la democracia 
El Gobierno de EE.UU. impuso restricciones de visa a funcionarios guatemaltecos acusados de socavar la 
democracia, tras el allanamiento del Tribunal Supremo Electoral de Guatemala. El Presidente electo, Bernardo 
Arévalo de León, denunció un "golpe de estado en proceso" para impedir su toma de posesión en enero. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Arden 3 antros en España; 13 muertos 
Un incendio en el local Fonda Milagros en Murcia, España, se cobró la vida de 13 personas y dejó a otras tres 
desaparecidas. Las llamas se originaron en el conducto del aire acondicionado y se propagaron rápidamente, 
atrapando a las víctimas en la segunda planta del edificio. (Milenio Diario) 
 
Migrantes africanos voltean a América 
El número de migrantes africanos que viajan a América ha aumentado significativamente en los últimos años, 
debido al cierre de las fronteras europeas y las redes de tráfico de personas. Brasil y Ecuador son los destinos 
preferidos de estos migrantes, quienes enfrentan racismo y discriminación en su travesía. (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¿HAN VISTO cómo se le mueve al mole en la cazuela? Es con una cuchara tan grande como la que usaron los 
morenistas en los estados para despacharse las candidaturas para el próximo año. 
EN LAS entidades donde habrá elecciones locales, Morena llevó a cabo procesos de selección que fueron todo 
menos democráticos, pues se privilegiaron los cotos de poder en los consejos estatales, se metieron aspirantes 
de relleno y se dejó fuera a militantes con mucha mayor proyección que los que quedaron. 
POR EJEMPLO, en Morelos resultó sorprendente que se excluyó a la senadora Lucía Meza por el simple hecho de 
que no le rinde pleitesía al gobernador Cuauhtémoc Blanco. El problema para el "Temo” es que ya empezaron a 
buscarla del PRI, del PAN y de Movimiento Ciudadano, para ofrecerle sus siglas y competir por la gubernatura. 
EN LA Ciudad de México, por ejemplo, quedó Mariana Boy, cosa que ni ella misma se esperaba. Tan es así que 
va a participar (es un decir) en la contienda... ¡sin renunciar a su cargo! 
OTRO CASO extremo fue el del senador Alejandro Armenta, al que su primo el diputado Ignacio Mier operó para 
dejarlo completamente descobijado, pues no fue incluido en la terna para Puebla. ¡Moles! 
ESTE LUNES se cumplen 55 años de la represión estudiantil en Tlatelolco. Y muchos de quienes participaron en 
ese movimiento pero sobre todo sus "herederos" ideológicos, hoy están en el poder. 
AQUELLOS que durante años culparon a los militares de la matanza formaron un Gobierno muy afecto a las 
Fuerzas Armadas. Los que pedían "la imaginación al poder" se abrazaron del Ejército y de la Marina y crearon la 
Guardia Nacional, que debería ser civil pero en realidad es militarizada. 
LOS MISMOS que salían a marchar cada 2 de octubre porque "no se olvida”, hoy tienen amnesia y solapan que 
la administración de Andrés Manuel López Obrador siga sin aclarar el caso de los 43 normalistas de Ayotzinapa, 
sólo para no incomodar a los de verde olivo. 
HABRÍA QUE preguntarles a personajes como Pablo Gómez, líder estudiantil del 68, si de verdad el Gobierno 
autoritario y militarizado que le está pagando como funcionario fue el que soñó como activista. 
DICEN QUE esta semana podrían empezar a notarse cambios en la campaña de Xóchitl Gálvez. Al parecer su viaje 
relámpago a Los Ángeles no fue sólo para platicar con migrantes mexicanos en California,  
sino para recibir una que otra asesoría. ¿Será? (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Molesta a morenistas que metan con "calzador” a candidatos 
Mucho ruido metió la decisión de Morena de definir en dos tiempos a los participantes en la encuesta para 
seleccionar a los candidatos a las gubernaturas que estarán en disputa el próximo año. En principio quedaron 
fuera perfiles como los de los senadores Eduardo Ramírez, en Chiapas; y en Puebla, Alejandro Armenta. Sin 
embargo, nos dicen, ambos serán propuestos por el Comité Ejecutivo Nacional del partido, por lo que podrán 
competir por la gubernatura de sus estados. En el caso del ex priísta Jorge Carlos Ramírez Marín, que también 
aparentemente había quedado fuera de la contienda, será propuesto por la dirigencia del Partido Verde para 
competir por la gubernatura de Yucatán. Nos hacen ver que, quienes quedaron fuera por no haber sido 
seleccionados por las dirigencias estatales sufrieron un gran susto, mientras que varios de los elegidos pasaron 
un coraje, pues consideran que desde el centro buscan meter con calzador a algunos candidatos. 
¿La venganza no es el fuerte del Inai? 
Luego de permanecer bloqueado por meses, el pleno del Instituto Nacional de Transparencia (Inai) ha dado 
varios reveses al Gobierno federal, al ordenar desclasificar información que habían negado dependencias 
secretarias como la de Seguridad, de Educación y entidades como Segalmex, y Cofepris, entre otras. Y además 
de estos fallos, esta semana en el instituto se prevé que vengan críticas a la política de transparencia del actual 
régimen, pues el órgano garante del acceso a la información invitará a su Semana Nacional de la Transparencia, 
a funcionarios que abiertamente se han opuesto a las políticas de este Gobierno, entre ellos, Marcela Guerra, 
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, y al diputado panista Jorge Romero, presidente de 
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la Junta de Coordinación Política. Ahora el Inai puede regresar el guante que recibió de Palacio Nacional y decir 
que la venganza no es su fuerte, pero la crítica sí. 
Los exámenes de AMLO 
Ayer al concluir su gira de tres días por el Edomex, el presidente Andrés Manuel López Obrador estrenó, por 
medio de una consulta a mano alzada, una nueva modalidad de evaluación del trabajo de los gobernadores y 
presidentes municipales. Quien aprobó por unanimidad en las tres consultas hechas durante el día por el 
mandatario, fue la gobernadora mexiquense Delfina Gómez. Pero, quien se vio en apuros fue el presidente 
municipal de Valle de Chalco, Armando García, quien reprobó la prueba, pero el Ejecutivo decretó “empate 
técnico”. Así que en sus próximas giras de trabajo, gobernadores y ediles deberán estar preparados para cuando 
el Presidente los pase al pizarrón. 
Falso que se haya dejado sola a Xóchitl 
Desde los partidos que conforman el Frente Amplio por México se asegura que en ningún momento han dejado 
sola a Xóchitl Gálvez. Señalan que la mayoría de los eventos que ha tenido, desde la concentración del Ángel de 
la Independencia el 3 de septiembre, hasta el de ayer mismo en Tabasco, han sido organizados alternadamente 
por el PAN, el PRI o el PRD. Señalan que no es que los partidos del frente estén alejados, sino que el diseño de su 
campaña es justamente que los partidos se vean lo menos posible, porque ella representa a una ciudadanía y no 
a una figura partidista. Señalan que, de hecho, a partir de este mes su campaña se irá viendo cada vez más rosa, 
con la incursión de las organizaciones de la sociedad civil que le ayudaron a juntar un millón de firmas. Ya se verá. 
(El Universal) 
 
SACAPUNTAS 
Harfuch, Adelante 
La encuesta que publica hoy El Heraldo de México/Poligrama dará mucho de qué hablar, pues pone en primer 
lugar de las preferencias electorales al extitular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la capital, Omar 
García Harfuch, y en segundo a la exalcaldesa de Iztapalapa, Clara Brugada Molina, por lo que marca cómo inicia 
la pelea interna para convertirse en el candidato, o candidata, de Morena a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México. 
Los primeros 12 de Morena 
Quienes están de manteles largos este lunes son los morenistas. Se preparan para festejar sus 12 años como 
partido; en la celebración estarán, además de su dirigente nacional, Mario Delgado, la Coordinadora Nacional de 
Defensa de la 4T, Claudia Sheinbaum, legisladores y dirigentes morenistas de todo el país. El MIDE es la sede. 
Xóchitl ya se vio 
Quien anda muy optimista de su futuro político es la coordinadora nacional del Frente Amplio por México, Xóchitl 
Gálvez, pues asegura que en un año el presidente López Obrador le estará entregando la banda presidencial. 
Según ella, será la primera mujer presidenta del país, cambiando muchas de las políticas sociales. 
Ve el sueño de cerca 
Nos dicen que el senador Eduardo Ramírez Aguilar, líder de Morena en el Senado, no quedó fuera del proceso 
interno de Morena en Chiapas, pues comentan que aunque no apareció en las listas de finalistas será propuesto 
por el CEN de Morena y con ello, tener la posibilidad de ser medido en las encuestas que determinarán al 
candidato, o candidata, a la gubernatura. 
Carta fuerte 
Nos cuentan que Alessandra Rojo de la Vega, ex diputada del Congreso de la Ciudad de México, buscará ser la 
abanderada de la alianza Va por la CDMX a la alcaldía de Cuauhtémoc, incluso, nos cuentan, está a punto de 
conseguir el apoyo de la actual alcaldesa en esta demarcación, Sandra Cuevas, y del alcalde panista de Benito 
Juárez, Santiago Taboada. (El Heraldo de México) 
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CONFIDENCIAL 
Desbordan pasiones… y golpes en Morena 
No por nada se prolongó hasta el sábado la decisión de los elegidos en Puebla para ir a las encuestas. Los ánimos 
de los morenistas en su Consejo Estatal se calentaron tanto que llegaron a los golpes. Luego de elegir a Ignacio 
Mier, Julio Huerta, Lizeth Sánchez y Olivia Salomón, consejeros revelaron que se registró una batalla de porras 
entre los consejeros estatales que apoyaron a Huerta y los que respaldaron a Mier, que terminaron a golpes. Por 
eso, en su visita del sábado al estado, Claudia Sheinbaum tuvo que llamar, otra vez, “a la unidad”. Y Mario 
Delgado terció diciendo: “No, no se peleen, no vale la pena, es una propuesta, es una sugerencia del consejo, la 
Comisión Nacional de Elecciones tiene la libertad de determinar…”. 
Los ‘culebras’ del INE… 
Y hablando de inconformes, fuertes fueron ayer en Tlaxcala los reproches de Morena también en contra del INE. 
El “coordinador de vocerías” del equipo de Claudia Sheinbaum, Gerardo Fernández Noroña, dijo en pleno 
discurso que “los del INE son medio culebras”, en referencia a las sanciones de las que puede ser objeto la ‘4T’ 
si anuncia alguna candidatura o hace referencias a actos de campaña. Y la propia Sheinbaum también se quejó y 
criticó: “Resulta que los servidores públicos, en fin de semana, pueden venir a los eventos, pero no pueden estar 
en el templete”. “¿Cómo la principal dirigente del movimiento en Tlaxcala (la gobernadora Lorena Cuéllar) no 
está en el templete?”, cuestionó. 
¿Se asoma fractura del Frente en CDMX? 
Cuentan aspirantes del Frente Amplio por México a gobernar la capital que “la paciencia se acaba”, que “las 
presiones crecen” y que “los ánimos se calientan”. Advierten que legisladores federales, locales y alcaldes de la 
CDMX “enviaron ya cartas, oficios y mensajes a los dirigentes nacionales” para acelerar el proceso interno y 
definir método y candidaturas. Priístas y perredistas compartieron la advertencia del alcalde tricolor de 
Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, de que “hay muchos aspirantes de la alianza que tienen grandes cualidades, y, si 
no se les toma en cuenta, vamos a fraccionar a la alianza y eso nos va a llevar a una inevitable derrota”. 
Impulsan bienestar de madres trabajadoras 
Más allá de las posiciones partidistas en época electoral, surgió un movimiento que busca involucrar a la sociedad 
civil para solucionar uno de los problemas que más ha afectado a las familias trabajadoras. Se trata del proyecto 
Aliados por las Estancias Infantiles, que apela a la ciudadanía para que aporte su firma y obligar así a las 
autoridades a que regresen los espacios cancelados. El esfuerzo es encabezado por la alcaldesa Lía Limón, quien 
reinstauró este programa social en su demarcación. 
Opacidad del Insabi, hasta por 114 mmdp 
El exprocurador general de la República Ignacio Morales Lechuga se quejó de la opacidad y de la resistencia de 
los extitulares del Insabi, de rendir cuentas de los recursos de hasta 114 mil millones de pesos que malgastaron 
en su fallida existencia. “El Insabi manejó durante su existencia 114 mil millones de pesos. Ante la solicitud de 
información en las plataformas de transparencia, los responsables se niegan, argumentando que dicho instituto 
ya no existe. Éste podría ser el desvío más grande del sexenio y nadie ha dicho nada”, reprochó en sus redes 
sociales el exrector de la Escuela Libre de Derecho. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Segundo informe de Kuri 
La ceremonia con motivo del Segundo Informe del gobernador Mauricio Kuri giró en torno al concepto de 
construir un mejor futuro para Querétaro. 
Se requiere, claro, comunidad de propósitos y claridad en la estrategia. En el caso de Querétaro tiene como ejes 
principales; mantener la tranquilidad de las calles y la paz en los hogares; construir un nuevo sistema de 
movilidad para la zona metropolitana; tener un nuevo modelo de energía que garantice la generación de 
empleos; y garantizar el abasto de agua para las próximas generaciones. 
Son ejes que responden a demandas específicas de la población. 
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La seguridad continúa siendo un tema de preocupación en los hogares; y en Querétaro se ha redoblado el 
esfuerzo. Se invirtió en el nuevo Complejo de Seguridad, el cual es referente nacional de fuerza de prevención, 
persecución y tecnología de punta para el combate al delito. 
Naranja, con denominación de origen 
Aunque todavía no tiene el visto bueno de Mariana, Samuel García hace su luchita para ser candidato 
presidencial de MC. 
Hasta hace muy poco en el menú naranja solo había dos sopas, el gobernador de Nuevo León y Dante Delgado, 
pero de pronto se emergió la posibilidad de que Marcelo Ebrard, que está a punto de quedar libre de ataduras 
en Morena, también compita. 
Samuel, francamente alarmado, auguró toda clase de males para MC si deja pasar al ex canciller. “Habrá división 
y peleas”, advirtió. 
¿Qué hacer para eludir esos males? Pues muy sencillo, ponerlo a él, a Samuel, de candidato. En el MC se requiere 
un naranja químicamente puro, que se llame Samuel. Lo único que falta es que Mariana dé su beneplácito. 
SOS migración 
La migración es el éxodo del siglo XXI. Cientos de miles de familias dejan sus lugares de origen, emprenden viajes 
largos, plagados de peligros, algunos de ellos mortales, para emprender una nueva vida en otra parte, donde, 
piensan, tendrán más oportunidades. 
México es el emisor paradigmático de migrantes. Millones de ellos han cruzado la frontera y desde allá en EU, 
con su trabajo, mandan millones de dólares que son, hay que reconocerlo, un seguro para la estabilidad social 
en el país. 
Sin las remesas la viabilidad del país estaría en peligro. 
Pero México también es ruta para miles de migrantes que vienen de otros países y quieren llegar a Estados 
Unidos a través de nuestra nación. Su travesía es uno de los horrores de nuestra era. 
Por eso la jerarquía católica mandó un SOS ante la crisis migratoria. Las instancias oficiales han sido rebasadas y 
la gente, en su mayoría, se mantiene al margen. Se requiere, por parte de las personas, sensibilidad, paciencia y 
tener presente los grandes riesgos que encaran los migrantes en sii travesía. 
AMLO, un año más 
Por ajustes al calendario político-electoral, el próximo Gobierno federal tomará posesión el primero de octubre 
del año próximo, de modo que la administración López Obrador tiene un año de cuerda. 
Para algunos es demasiado tiempo y para otros es demasiado rápido. 
Según el mandatario está todo preparado para entregarle la batuta a su sucesora tras las elecciones de junio 
próximo. 
Optimista no ve ningún problema para los próximos meses y viene el relevo generacional. El aseguró que no 
escuchará el canto de las sirenas reeleccionistas y que de verdad, en serio, aunque muchos sigan sin creerlo, para 
dentro un de un año estará viajando a su finca de Palenque para su retiro definitivo del quehacer político. (La 
Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
De Jacobo Árbenz a Bernardo Arévalo, todo indica que las elites guatemaltecas y sus aliados imperiales no 
están dispuestos a respetar la democracia. (La Jornada) 
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